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ACUERDO No. 608 DE 1999

(Octubre 28)

"Por medio del cual se autoriza una homologación dentro del concurso de Méritos destinado a la provisión de los cargos de empleados de carrera de las Corporaciones Nacionales”.

LA SALA  ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 85, numeral 22 y 165 de la Ley 270 de 1996” 
ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Que los aspirantes que superaron el concurso de méritos convocado mediante Acuerdos 160 y 166 de 1994; 04 y 14  de 1995; 90, 281, de 1996 y 481 de 1999 para el cargo de Secretario  de Sala de Corporación Nacional, eligiendo como especialidad Derecho Constitucional podrán solicitar, por una única vez y para todos los efectos del concurso, la homologación para el cargo de Relator de la Corte Constitucional  o de la Sala de Tutelas de la Corte Suprema de Justicia.    

ARTICULO SEGUNDO.-  Las solicitudes de homologaciones deberán presentarse por escrito, a más tardar el 19 de noviembre del año en curso, ante la Unidad de Administración de la Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTICULO TERCERO. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los veintiocho (28) días del mes de octubre de mil novecientos noventa y nueve (1999).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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